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PRINCIPIOS BÁSICOS

La entrevista es una conversación que se sostiene con un propósito definido y
no por la mera satisfacción de conversar. Esta definición puede resultar suficiente
para nuestros fines, pero advirtiendo que la palabra “conversación” se emplea
en su sentido más amplio. Entre la persona que entrevista y la entrevistada existe
una correspondencia mutua, y gran parte de la acción recíproca entre ambas
consiste en ademanes, posturas, gestos y otros medios de comunicación. Incluso
las palabras adquieren gran variedad de significados y valores al ser pronunciadas
con inflexiones diferentes o al formar parte de contextos distintos. Todos estos
elementos de comunicación –la palabra hablada, los ademanes, las expresiones,
las inflexiones- concurren al intercambio intencionado de conceptos que constituye
la entrevista.

La entrevista, la conversación con una finalidad, se emplea en una gran diversidad
de situaciones. Casi todo el mundo recurre a ella en una u otra ocasión, pero
pocos poseen la facultad de saber utilizarla eficazmente. Algunos, cuya profesión
requiere gran destreza en el arte de entrevistar –sociólogos, psiquíatras, psicólogos,
directores de agencias de colocación, analistas de mercados y promotores de
encuestas, por nombrar sólo a algunos- han adquirido, consciente o
inconscientemente, una considerable habilidad en la aplicación de una serie de
procedimientos técnicos que les son de gran ayuda para la realización de una
labor eficaz. Los hombres de leyes continúan mostrando interés en los métodos
empleados para interrogar a los testigos. Los antropólogos estudian los problemas
que se plantean al recurrir a la entrevista para la obtención de datos sobre las
culturas a través de la Historia, y hacen constar las numerosas precauciones que
es necesario adoptar. El conocimiento de los procedimientos ideados por estos
expertos y de los problemas con que han de enfrentarse, representa una gran
ayuda para las personas menos versadas en el arte de la entrevista, que, sobre
todo si son debutantes, no suelen descubrir los peligros que los profesionales con
experiencia saben esquivar.

Tanto los neófitos como los que poseen cierta pericia en este campo formulan
sin cesar preguntas relacionadas con la entrevista. ¿Cuáles son los escollos que
se presentan y cómo se les puede describir adecuadamente? ¿Hasta qué punto
y bajo qué condiciones es posible confiar en la información que se obtiene en
la entrevista? ¿Existe algún medio para evaluar la seguridad de esta información
o para reforzarla? ¿Hay normas generales o preceptos específicos para mejorar
la calidad de la entrevista? ¿Cómo es posible analizar un proceso tan complejo
y sutil como la entrevista?

APLICACIONES DE LA ENTREVISTA

A título preliminar nos preguntamos qué aplicaciones tiene la entrevista, con
objeto, por una parte, de definir nuestra propia posición respecto al punto de vista
que el entrevistador debe adoptar en relación con su labor, y, por la otra, para
prevenirle contra los peligros y escollos con los que puede tropezar.

La entrevista puede tener por objeto una de las tres funciones principales siguientes:
obtener información de los individuos, facilitarles información o influir sobre
ciertos aspectos de su conducta. La entrevista psicoterapéutica se incluye en este
último caso, si bien con ciertas diferencias de objetivo y estrategia.

La información que se trata de obtener con la entrevista no se refiere solamente
a hechos relevantes y objetivos, tales como condiciones o acontecimientos, sino
también a hechos subjetivos, como las opiniones, interpretaciones y actitudes
del individuo entrevistado. Por ejemplo, puede entrevistarse a un miembro del
Congreso sobre la forma en que ha votado una ley relativa, pongamos por caso,
a correccionales de menores. A veces su voto quedará registrado en los archivos
del Congreso; de no ser así, siempre habrá alguien que haya observado su conducta
y pueda informar sobre ella. En cualquiera de ambos casos, la conducta del
miembro del Congreso es puramente objetiva y puede determinarse sin necesidad

de  r ecu r r i r  a  l a
entrevista. Ahora bien,
los acontecimientos de
su adolescencia como
aprendiz en una mina
de carbón, aunque
igualmente objetivos,
p u e d e n  n o  e s t a r
registrados o no poder
obtenerse fácilmente de
otra persona que no sea
el propio interesado. Su
opinión sobre las
tendencias del país en
pro o en contra de la
legislación y su propia
actitud en ese sentido
son hechos subjetivos.
La entrevista se utiliza
a menudo para conocer
hechos objetivos que
son  de l  domin io
público, pero su utilidad
se hace más evidente en
la investigación de hechos, antecedentes personales, opiniones o actitudes, que
sólo puede facilitar el propio individuo. Incluso cuando tales datos puedan
obtenerse de otras fuentes de información, quizá con mayor exactitud que si se
obtuvieran por medio de una entrevista, con frecuencia es importante conocer
la relación del individuo acerca de esos hechos, su influencia sobre sus opiniones,
su actitud y su conducta.
La entrevista es a menudo el único medio con que se cuenta para obtener los
hechos subjetivos relacionados con la actitud, las preferencias y la opinión, así
como los hechos objetivos conocidos únicamente por la persona entrevistada.
Su empleo para la compilación de datos conocidos por observadores calificados
y que constan en documentos públicos, registros u otras fuentes informativas
semejantes es ineficaz y está sujeto a importantes errores de apreciación. Por
ejemplo, un tribunal de justicia concede escaso crédito a testigos que, bajo
juramento, afirman reconocer la autenticidad de una firma, cuando la marca del
papel donde ésta aparece muestra que el artículo fué fabricado un año después
de la muerte de la persona que se supone ha firmado el papel. Solamente cuando
es imposible obtener los hechos estrictamente objetivos, los jueces, médicos,
sociólogos y empresarios recurren a otras fuentes de información menos fidedignas,
como la entrevista. Debe observarse, sin embargo, que en los tribunales muchos
casos no dependen de los hechos puramente objetivos, sino de las opiniones de
los individuos implicados en los mismos. En tales situaciones, la entrevista
–conducida de forma que los errores y la alteración de los significados queden
reducidos a un mínimo- es el único medio posible.
Al mismo tiempo, se ha de reconocer que la entrevista puede desempeñar una
función útil en la investigación, obtención y verificación de fuentes fidedignas
de datos objetivos. Otros fines similares de la entrevista consisten en lograr la
colaboración de todos los relacionados en la situación que se estudia, estableciendo
con ellos sólidas relaciones de trabajo, y en obtener asesoramiento y opiniones
que puedan servir de ayuda para definir el problema, enunciar hipótesis y planificar
métodos de ataque. En este caso, la entrevista es un instrumento útil, aunque
incidental en cierto modo, y no constituye el elemento principal de investigación.
Sin embargo, cuando la persona entrevistada representa una fuente de información
esencial o se transforma en el objeto principal de estudio, la entrevista adquiere
mayor importancia. El entrevistador debe preocuparse entonces de obtener datos
exactos y fidedignos.
La información inexacta influye en el entrevistador, en el entrevistado y en sus
relaciones mutuas. Paradójicamente, estos mismos elementos son los que hacen
de la entrevista un instrumento valioso. La diferencia estriba en la forma de
desarrollar la entrevista y en la calidad de las relaciones humanas. De ello
trataremos con detalle en el capítulo próximo.
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PSICOLOGÍA DEL MANDO
CUATRO ENFOQUES

Al iniciar un tema tan ambicioso y complejo, es rigurosamente indispensable
hacer constar la modestia de los conocimientos científicos que acerca de esta
materia se poseen.
Cuatro causas han contribuido a que la exploración psicológica de la función
<<mando>> sea todavía rudimentaria:

1. De una parte, el criterio histórico ha sido altamente inmovilista. Las explicaciones
acerca de la naturaleza del mando estaban sujetas a conceptos socio-filosóficos
clásicos y a racionalizaciones magistrales consideradas como dogmáticas. (La
naturaleza del poder, la obediencia, las cualidades deseables en el jefe y en el
subordinado, la justicia, etc.)

2. A esto hay que añadir que los jefes distinguidos por sus éxitos han explicado
el mando elevando la anécdota de su vida a categoría y generalización. Tales
modelos, acompañados del sello del éxito de su autor, han permanecido con
prestigio en la sociedad y se han propagado en la literatura. En sociedades y
épocas distintas, el modelo del jefe es <<astuto>>, o <<valiente>>, o
<<dominador>>, o <<prudente>>, o  <<político>>, etc. (En la época
contemporánea, la aparición de ideologías racistas y fascistas, contribuyó a
desarrollar un modelo de jefe intransigente, audaz y partidario del <<hecho
consumado>>.)

3. También ha contribuido a mantener la confusión en torno a la materia objeto
de este estudio, el que el paso del tiempo y los cambios sociales hacían inservibles
criterios tenidos por inconmovibles. (El poder viene de Dios. El poder emana del
pueblo.)

4. Finalmente, y ésta es la causa más importante, la principal dificultad ha residido
en no poder someter el área de acción del mando a una experiencia o
experimentación racional. A lo sumo se sabe qué es lo que ha pasado en una
sociedad o grupo cuando ha sido gobernado con un determinado estilo de mando;
pero no ha sido posible disponer del mismo grupo para verificar nuevas experiencias
contradictorias que confirmen o desmientan el grado en que el estilo de mando
ha sido condicionante de los resultados. Por ejemplo: se ha exaltado
extraordinariamente la figura del <<jefe empresarial>>, hasta llegar a considerar
que organización y éxito empresarial son términos de una misma ecuación.

Quien haya tenido ocasión de conocer un amplio muestrario de empresas y no
viva de <<slogans>> o <<estereotipos>>, habrá constatado que la
<<organización>> es un factor contribuyente al éxito, pero no determinante. Hay
verdaderas sorpresas en empresas rentables de gestión eficaz y agresiva, con
organización deficiente y precaria.

1.1. Tres concepciones de la función <<mando>>

En el momento actual, confluyen tres concepciones de la función mando y cada
una de ellas tiene una cierta área de divulgación, de admisión y de prestigio
científico.

a) El mando como resultante de condiciones individuales: <<La función mando,
vale lo que vale el jefe>>.
b) El mando como resultante de condiciones del grupo: <<La función mando
está determinada por la composición del grupo>>.
c) El mando como resultante de la organización: <<La función mando, es un
producto de la organización>>.

Cada una de estas concepciones orienta la investigación en un sentido distinto:

1. Hacia la psicología individual (determinación de aptitudes, formación y
motivaciones).
2. Hacia la sociología y sociometría (interrelaciones, <<roles>>, interinfluencias).
3. Hacia el estudio de la estructura y la organización de los medios técnicos y
humanos disponibles. (Racionalización y normalización aplicada a los distintos
procesos de la empresa.)

Los que siguen el camino 1, situarán el énfasis de las buenas condiciones del jefe
en el perfil de sus aptitudes, conocimientos, formación, motivaciones y
entrenamientos. El estudio del temperamento, del carácter y de los factores más
volitivos, perfeccionará un modelo de jefe concebido en sí mismo y aplicable a
distintos grupos. La bondad o torpeza en el mando, procederá únicamente de las

<<buenas>> o <<malas>> condiciones del jefe. Por este camino es por el que
ha prosperado el concepto de que hay personas que <<sirven>> o <<no sirven>>
para el mando y de que existe una aptitud específica para mandar, aptitud educable,
pero poco estructurable si no hay una base natural en la personalidad.
Esta concepción es la que nos aporta la historia y fue la única, prácticamente,
hasta los inicios de nuestro siglo. Sigue siendo la más difundida y aceptada (en
cuanto a número de adeptos) aunque la aceptación de la misma se reduce con
lentitud, pero progresivamente. En los medios científicos actuales, está seriamente
amenazada por la aparición de nuevos enfoques de la cuestión.

1.2. El mando basado en la individualidad del jefe

El mando concebido como fenómeno individual, se ajusta por algunos principios
y presunciones teóricas:

1. El principio del <<mando único>> es incuestionable.
2. El valor del mando reside en el hombre que actúa como jefe.
3. La capacidad de mandar y dirigir constituye un don natural, una aptitud innata,
similar a otras aptitudes básicas del hombre.
4. La capacidad para el mando se mide especialmente por la destreza en dominar
a los demás, en obtener la sumisión.
5. El jefe o directivo, se evalúa según dos parámetros:
a) grado de obediencia a sus órdenes,
b) grado de respeto a su persona.
6. El directivo o jefe es magnificado y se considera que en cierto modo ha de
recordar la omnipotencia, la omnisciencia y la omnipresencia. Se le quiere ver
rodeado de un cierto halo milagrero. (Marchar sobre las aguas, J. Kelly Pb. D.)
7. Un buen jefe ha de tener <<carisma>>, tener un poder irradiante.
8. Un buen jefe es siempre un buen jefe en cualquier situación (salvadas las
dificultades técnicas inexcusables del puesto concreto).
9. El perfil de aptitudes del jefe es definible y puede establecer una calificación
de personas entre <<dirigentes>> y <<no dirigentes>>.
10. El número de personas con aptitudes para dirigir, es muy pequeño y han de
considerarse una élite profesional difícilmente sustituible.

Esta interpretación del jefe y del ejercicio del mando, sigue siendo vigente para
gran número de personas. Constituye el modelo histórico, heredado y perfeccionado
en cada generación y no será fácil su total sustitución por otros modelos, ya que
algunos de los principios mantenidos pueden ser observados como <<principios
objetivos>> en determinadas estructuras, si bien el conjunto de la doctrina
<<individualista>> está sobrecargada de subjetividades, de énfasis filosófico.
Pero especialmente por la proyección que tuvieron en las estructuras de la sociedad
(empresa, instituciones, etc.) las dos grandes instituciones seculares:

1. La institución militar (el principio de la obediencia al jefe).
2. La institución religiosa (el principio de la superioridad moral del jefe).

Ambos principios fueron apropiados por las instituciones privadas y mezclados
en el concepto de directivo, jefe, mando, etc.

1.3. El mando como resultado de las condiciones del grupo (teoría social)

La concepción de la función directiva (y por extensión, del ejercicio del mando,
de la acción del jefe) como derivada de la estructura del grupo, hizo su aparición
al estudiar minuciosamente el comportamiento de los equipos humanos.
Las interinfluencias en todos los sentidos (descendentes, ascendentes y laterales)
resultaban ser demasiado importantes debido a su poder impulsor, estimulante,
inhibidor o creador, para que fueran tomadas como actividades parásitas del
equipo y marginales a la función mando.
En esta definición, el mando, la función directiva, se confunde con la capacidad
de influir en los demás y ser influido, de modo que la conducta resultante sea la
conveniente a la consecución de los objetivos.
La capacidad de influir en los demás, implica ya la teoría autocrática, pero
ampliándola en el sentido de <<influencia de cambio>> y no de mero ordenamiento.
La <<influencia autocrática>> se polariza más hacia los aspectos más formales
de la relación; mientras que la <<influencia de cambio>> en esta teoría sociológica,
trata de penetrar y modificar los estratos intencionales de la conducta de los otros.
En el primer caso, el jefe modifica las situaciones y establece los oportunos
controles de vigilancia y sanción. En el segundo caso, el jefe trata de conseguir
una nueva relación convenida que por esto aporta ya su autocontrol.
En el primer caso, el jefe no se deja influir ni admite modificaciones en su cuadro
funcional; mientras que en el segundo, el jefe es receptivo, incorpora algunas
presiones del grupo y modifica su perfil de funciones atemperándolo a las
necesidades y realidades del grupo.
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En la teoría social, el jefe es un componente del grupo y dispone del mayor
porcentaje de posibilidades de influencia. Si consideramos la función directiva
como un <<capital>> a distribuir entre sus legítimos poseedores, resultaría que
según la interpretación <<individual>>, el capital-mando pertenece totalmente
al jefe. En cambio, de acuerdo con la concepción social, el capital-mando está
distribuido siendo el jefe el poseedor <<mayoritario>>.
Esta última acepción concuerda objetivamente con la realidad de cualquier
estructura en la cual el jefe no puede permitirse tomar las iniciativas que se le
antojen, sino sólo aquellas que el grupo estará dispuesto a aceptar y ello matizado
y limitado en cuanto a intención, fechas, tiempo, calidades, colaboración y
resultados.
En la teoría social, el jefe aparece como un catalizador de potencias y orientador
de las mismas.
El <<rol>> del directivo está en íntima correspondencia con el conjunto de
<<roles>> que la especialización de misiones ha otorgado a cada componente,
y la interacción de todos estos roles conforma la estructura o red de coordinación
e interinfluencias.
La etapa Elton Mayo (Hawthorne – 1930 y su propagación) caracterizada por el
descubrimiento del poder estimulante de las buenas relaciones humanas, dió
origen a una concepción democrática (no hay que confundirla con la concepción
que aquí estudiamos con el nombre de <<social>>) en la cual el jefe debía
disminuir la <<distancia psicológica>> con su equipo, aumentar la relación
humana con sus subordinados y desproveerse de la mayor parte de los signos y
actitudes distintivas de status y poder, tratando de parecer un compañero más y
de buscar las soluciones sobre la base de una mayor participación del grupo.
La concepción <<social>> de la función directiva (de mando) entiende que:

1. La función directiva es una necesidad del grupo.
2. La función directiva está repartida entre varios componentes del grupo.
3. El contenido del <<rol>> directivo sufre alteraciones debido a la modificación
de las expectativas y roles de los demás.
4. El directivo ha de ser muy receptivo para captar los cambios de situación y
adaptarse a los mismos.
5. La capacidad de mandar eficazmente está en proporción directa al grado en
que se conocen objetivamente los roles y expectativas de los demás.
6. El jefe, el dirigente, ha de poder comunicarse con facilidad. Los canales de
información intragrupo han de ser fluidos.
7. La jefatura real del grupo puede desplazarse considerablemente siguiendo el
centro de gravedad de la actividad. Los individuos que se hallan en el epicentro,
en una fase determinada, adquieren ante los demás una elevación del status
directivo.
8. El jefe debe conjugar la estructura formal con la que resulta de la vida del
grupo. La salud de este último depende del grado de concordancia o equilibrio
entre ambas estructuras.
9. Los individuos que no ejercen formalmente el mando, son también poseedores
de un poder, lo ejercen en alguna medida y, agrupados o interrelacionados,
constituyen una importante fuerza que contribuye a la dinamización directiva
global.

1.4. El mando como resultado de la organización

La tercera interpretación de la función directiva o de mando, trata de presentarla
como dependiente de las condiciones que coordinan, normalizan y rigen la
actividad del equipo, y, en términos más amplios, de la estructura.
El jefe no es visto como un valor individual o como un elemento catalizador y
armonizador de los roles del grupo, sino como una entidad cuyo peso específico
en la estructura depende de:

- la posición formal que ocupa,
- las atribuciones y responsabilidades que le son conferidas,
- el grado en que puede intervenir formalmente en los procesos de trabajo,
- la capacidad tecnológica que tiene en relación con las operaciones que se le
confían,
- la capacidad para influir o relacionarse con los departamentos paralelos de los
cuales necesite una colaboración continuada.

Los técnicos en organización de empresas han tomado con preferencia esta
interpretación a cualquiera de las dos precedentes y ha sido, y es, un distintivo
de modernismo y perfección empresarial al poner énfasis sobre los conceptos:
organigrama, normalización, descripción de funciones, determinación de

atribuciones y responsabilidades, circuitos de información, documentación de
control, establecimiento de comités de trabajo interdepartamental, y precisión de
la posición propia y
ajena en cuanto a la
<<línea>>, la autoridad,
la funcionalidad y la
preparación técnica.
S i n  e x a g e r a r
demasiado, parece
como si un jefe fuese
una  pe r sona l idad
profesional resultante
del traje que se le diseñe
usando simplemente
una cuartilla y un lápiz.
E s t a  c o n c e p c i ó n
técnico-organizativa es
causa de que hayan
a d q u i r i d o  g r a n
d e s a r r o l l o  l o s
p r o g r a m a s  d e
formación directiva
orientados hacia un
perfeccionamiento
tecnicista centrado en la
organización, racionalización y dominio tanto de la mecánica propia de la gestión,
como de las técnicas auxiliares de la misma (administración, economía, informática,
estadística, etc.). La mayor parte de los centros de perfeccionamiento de directivos
se han desarrollado bajo esta concepción (con o sin intención) y ello explica la
desproporción que existe entre el gran número de directivos que conocen las
técnicas propias de dirección y el escaso número de los que están en condiciones
de lograr una gestión eficaz.
Por otra parte, el conocimiento de un conjunto de técnicas propias de la dirección
ejerce una sugestión tan poderosa en quien las recibe, que su posesión le tranquiliza
y le hace sentirse autosuficiente. La personalidad individual del jefe, queda al
margen de toda influencia; el grupo sólo existe como un encadenamiento de
puestos de trabajo, y el ejercicio de la función mando, y en general, de la función
directiva, constituye un conjunto de reglas, normas y técnicas.
Además, en tanto que la dinámica jerárquica de la estructura se desarrolla
preferentemente en sentido vertical (descendente-ascendente), la actividad de la
empresa lo hace en sentido horizontal. No existe grupo, equipo o departamento
que no reciba procesos  de otros, los impulse y los entregue a otros. La necesidad
de coordinar energías, da pie a la creación de comités y al desarrollo de técnicas
de comunicación en sentido lateral.
En la concepción organizativa del mando, los componentes colaterales adquieren
una gran importancia. Los manuales de funciones, normas e instrucciones, tienden
a sustituir la labor ndividual del jefe. Los puntos más destacados de esta concepción
son:

1. La estructura ha de ser definida, clarificada y fijada.
2. El esquema de la estructura (el organigrama jerárquico y funcional) es un
instrumento básico de dirección.
3. La racionalización ha de suplir la incapacidad humana.
4.Los canales de información han de quedar fijados y asegurados.
5. La autoridad y responsabilidad han de ser precisadas y mantenidas.
6. Los controles deben funcionar con el mayor automatismo posible. (La
organización se vigila a sí misma.)
7. El ejercicio del mando se reduce al cumplimiento de las especificaciones
recibidas.
8. El jefe ha de ser esencialmente un hombre lógico.
9. El jefe debe esforzarse en ampliar sus conocimientos profesionales en sentido
horizontal, adquiriendo un conjunto de técnicas propias de otras áreas circundantes
con el objetivo de poder integrar mejor los planteamientos globales que se le
proponen.

Buena parte de las Escuelas de administración de empresas que se han creado en
Europa, tienen en su génesis esta intención: dar al dirigente una formación de
carácter general.

Salvador Escala Milá
  EDICIONES DEUSTO
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DEL TOTAL D’OCUPACIONS EL 17,8 % SÓN DE DIFÍCIL
COBERTURA A CATALUNYA

Agents immobiliaris, escombriaires, infermers, fusters, metges, peons, pescadors,
paletes, enginyers i vigilants. Són alguns dels buits que presenta el mercat laboral
català. Però no són els únics. El govern ha identificat fins a un total de 140
ocupacions per a les quals no es troben prou treballadors a Catalunya. Una xifra
que suposa que de les 784 feines que recull el Codi Nacional d’Ocupacions el
17,8 % tenen difícil cobertura al Principat.

Per identificar quines són les feines amb mancança de treballadors, el departament
de Treball ha analitzat bàsicament dos elements. Per una banda, s’ha buscat en
el Servei d’Ocupació de Catalunya aquelles feines que no tenien cap persona a
les llistes de demandants. I, per l’altra, s’ha analitzat els contractes laborals de
més d’un any de cada ocupació i el perfil dels demandants de feina, incloent al
catàleg tots aquells oficis per als quals no hi ha prou persones per cobrir el que
anualment es contracta. A les oficines de treball de la Generalitat (OTG) hi ha
inscrites més de 300.000 persones, que s’han interrelacionat amb les 784 professions
que hi ha en el mercat laboral.

ALGUNES DE LES OCUPACIONS AMB FALTA DE
TREBALLADORS

CONSTRUCCIÓ

Arquitectes tècnics
Arrebossadors de morter,enguixadors y estucadors
Conductors de maquinària de moviments de terres

Enginyers civils
Encostradors

Operadors de grues i camions
Paletes i paredadors

Parqueters i enrajoladors
Electricistes de la construcció

SERVEIS

 Agents immobiliaris
 Agents assegurances
 Cambrers, bàrmans

 Caps de cuina
 Conductor d’autobusos

 Depenent de botigues y magatzems
 Forners i pastissers

 Guàrdies jurats
 Infermers i metges

 Odontòlegs
 Òptics i optometristes

 Veterinaris

INDÚSTRIA

Analistes i programadors informàtics de nivell mitjà
Bufadors, modeladors i talladors de vidre

Enginyers mecànics

Enginyers químics
Enginyers de mines
Ferrers i forjadors

 Planxistes i calderers
Joiers, orfebres i argenters

 Mecànics
 Muntadors d’estructures metàl·liques

 Operadors de màquines d’enquadernar
 Operadors de màquines de tractar la llet

 Peons d’indústries manufactureres
 Controladors d’equips informàtics

 Tècnics en electrònica i telecomunicacions

AGRICULTURA

Treballs qualificats ramaders
Matadors indústries càrnies i peix

Peons agrícoles
Pescadors altura

Pescadors fluvials i de litoral
Treballs agropecuaris qualificats

Horticultors

LES MÉS CURIOSES

 Animadors turístics
 Caixers i taquillers

 Empleats de pompes fúnebres i embalsamadors
 Filòlegs, intèrprets i traductors
 Intermediaris de canvi i borsa

 Professors de ciències geològiques 1r. cicle
 Venedors a domicili i per telèfon

Nuestra principal tarea es la Selección de Personal, actividad que
desarrollamos desde hace más de treinta años.
Por medio de entrevistas personalizadas y métodos psicotécnicos,
podemos analizar la práctica profesional necesaria para la selección del
candidato adecuado al cargo y el cumplimiento correcto de todas las
funciones del puesto a cubrir, dando una garantía de asesoramiento de
tres meses, para todas nuestras acciones de búsqueda y selección de
personal.
Pídanos información sin compromiso, sobre nuestros precios
asequibles para cualquier empresa y selección de personal.
Nunca dejamos una acción sin cubrir, procurando la máxima eficacia en
el desarrollo de la misma.
Si piensan que podemos prestarle servicios en estos aspectos, con gusto
atenderemos su demanda.
Si le interesa puede llamar al teléfono

932 158  904 o fax 934 878 777.

GERENTE S.L. Passeig de Gràcia 71 3º 1ª 08008 Barcelona Tel. 932 158 904 Fax 934 878 777


